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Visite nuestro sitio de Internet
Nuestro sitio de Internet, www.segurosocial.gov,

contiene información valiosa sobre todos los programas
del Seguro Social. En nuestro sitio también usted puede: 
• Solicitar beneficios; 
• Obtener la dirección de su oficina local de

Seguro Social;
• Pedir documentos importantes, tales como la

Declaración del Seguro Social, una tarjeta de
reemplazo de Medicare, o un documento confirmando
la cantidad de su beneficio; y

• Obtener copias de nuestras publicaciones.
Algunos de estos servicios están disponibles solamente

en inglés. Para ir directamente a nuestra sección en
español vaya a www.segurosocial.gov/espanol en
el Internet.

Llame a nuestro número gratis
Además de visitar nuestro sitio de Internet, también

puede llamar a nuestro número gratis, 1-800-772-1213.
Podemos contestar preguntas específicas de lunes a
viernes, desde las 7 a.m. hasta las 7 p.m. También
ofrecemos información telefónica automatizada las 24
horas al día. Si es sordo, o tiene problemas de audición,
puede llamar a nuestro número TTY, 1-800-325-0778.

Proveemos servicios de intérprete gratis para ayudarle
con sus trámites de Seguro Social. Estos servicios están
disponibles tanto por teléfono como en nuestras oficinas.
Una vez se comunique con nuestro número gratis, 
1-800-772-1213, oprima el 2 si desea el servicio en
español y espere a que le atienda un representante.

Todas nuestras llamadas telefónicas son
confidenciales. Como también queremos ofrecerle el
servicio más cortés y correcto, es posible que un segundo
representante escuche algunas llamadas.

Comuníquese con el Seguro Social

http://www.segurosocial.gov/espanol
http://www.segurosocial.gov
http://www.segurosocial.gov/declaracion


Un mensaje de la 
Comisionada del Seguro Social

El Seguro Social alcanza a casi todas las
familias, y en un punto dado tocará la
vida de casi todas las personas.

El Seguro Social no sólo ayuda a las
personas mayores de edad, sino también
a trabajadores que se incapacitan y a
las familias en que un cónyuge o padre
fallece. Actualmente, más de 157 millones de personas
trabajan y pagan impuestos de Seguro Social y más de
48 millones de personas reciben beneficios mensuales
de Seguro Social.

La mayoría de nuestros beneficiarios son personas
jubiladas y sus familiares—aproximadamente
33 millones de personas.

Sin embargo, el Seguro Social nunca fue diseñado
para ser la única fuente de ingreso para las personas
cuando se jubilen. El Seguro Social reemplaza alrededor
de 40 por ciento de los ingresos de un trabajador
común después de jubilarse, y la mayoría de los
consejeros financieros dicen que las personas jubiladas
necesitan de un 70 a un 80 por ciento de sus ingresos
de trabajo para vivir cómodamente en su jubilación.
Las personas necesitan mucho más que el Seguro
Social para tener una jubilación cómoda. También
necesitan pensiones privadas, ahorros e inversiones.

La Administración del Seguro Social quiere que
usted entienda lo que el Seguro Social podría significar
para el futuro financiero de usted y de su familia. Esta
publicación, Comprendiendo los Beneficios, explica los
fundamentos de los programas de jubilación,
incapacidad y sobrevivientes del Seguro Social.
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También le exhorto a que aprenda más sobre los
asuntos financieros que enfrentará el Seguro Social en
el futuro. Las personas que se jubilan ahora o que se
jubilarán pronto no deben preocuparse—sus beneficios
no serán afectados. Necesitamos tomar medidas que
aseguren que el Seguro Social proporcionará una base
de protección para las generaciones futuras como lo
ha hecho en el pasado.

Jo Anne B. Barnhart
Comisionada
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El sistema actual del Seguro Social funciona de la
siguiente manera: cuando usted trabaja, paga
impuestos al Seguro Social. El dinero de estos
impuestos se usa para pagar beneficios a:
• Personas ya jubiladas;
• Personas incapacitadas;
• Los sobrevivientes de los trabajadores fallecidos; y
• Dependientes de los beneficiarios.

El dinero que usted paga en impuestos no es
reservado en una cuenta personal para que lo use
cuando reciba beneficios. Sus impuestos se están
usando actualmente para pagarles a las personas
que están recibiendo beneficios en estos momentos.
El dinero restante se guarda en los fondos de
fideicomiso del Seguro Social, no en una cuenta
personal a su nombre.

El futuro del Seguro Social
El Seguro Social es un convenio entre generaciones.

Por más de 70 años, los Estados Unidos ha cumplido
con la promesa de seguridad para sus trabajadores y
familiares. Sin embargo, ahora el sistema del Seguro
Social está enfrentando problemas financieros, y es
necesario tomar medidas para asegurar que el sistema
esté sólido cuando los trabajadores jóvenes de hoy
estén listos para jubilarse.

Le explicaremos por qué el nivel de beneficios que el
Seguro Social podrá pagar en el futuro es incierto. Hoy
en día hay 36 millones de personas de 65 años de edad
o mayores en los Estados Unidos. Sus beneficios de
jubilación de Seguro Social son financiados por los
trabajadores de hoy día y sus empleadores, quienes
conjuntamente pagan impuestos de Seguro Social—al
igual que el dinero que ellos pagaron al Seguro Social
se usó para pagar los beneficios de aquellos que se

El Seguro Social: Un concepto sencillo
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jubilaron antes que ellos. A menos que tomemos
acción para reforzar el Seguro Social, en tan sólo
11 años comenzaremos a pagar más en beneficios 
de lo que recaudaremos en impuestos. Si no se hacen
cambios, para el 2041 los fondos de fideicomiso del
Seguro Social estarán agotados. Para entonces, se
espera que el número de personas de 65 años o más
se duplique. No habrá suficientes personas jóvenes
trabajando para pagar los beneficios adeudados a
aquellos que se están jubilando. En ese momento,
sólo habrá dinero suficiente para pagar 74 centavos
por cada dólar que los jubilados están programados
a recibir. Necesitamos resolver estos asuntos para
asegurar que el Seguro Social proporcione una base
segura para futuras generaciones tal y como se ha
hecho en el pasado.

El Seguro Social es más que jubilación
Muchas personas piensan en el Seguro Social

solamente como un programa de jubilación. Aunque
es cierto que la mayoría de nuestros beneficiarios
reciben beneficios de jubilación, muchas otras
personas reciben Seguro Social porque:
• Están incapacitados; o
• Son cónyuges o niños de alguien que recibe Seguro

Social; o 
• Son viudas, viudos, o niños de alguien que ha

fallecido; o
• Son padres dependientes de un trabajador fallecido.

Dependiendo de sus circunstancias, usted podría
tener derecho al Seguro Social a cualquier edad. De
hecho, el Seguro Social paga más beneficios a los
niños que cualquier otro programa gubernamental.
Hoy día, más de 48 millones de personas, alrededor de
una de cada seis personas, recibe algún beneficio de
Seguro Social.

http://www.segurosocial.gov
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